
CGIEEG/008/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban modificaciones a las 
Disposiciones Administrativas para asegurar, por parte del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 
 
  RESULTANDO: 

 
Reforma constitucional en materia electoral 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, del veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 

 
Reforma legal en materia electoral 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, del veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Expedición de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato   
TERCERO. Que mediante decreto número 206 de la Quincuagésima 

Octava Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 128, tercera 
parte, del doce de agosto de dos mil tres, se expidió la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato.  

 
Primera reforma a la Ley para el Ejercicio  

y Control de los Recursos Públicos  
CUARTO. Que mediante decreto número 149 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 207, décima 
séptima parte, del veintisiete de diciembre de dos mil trece, se reformaron, 
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adicionaron y derogaron diversos artículos de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  
 

Segunda reforma a la Ley para el Ejercicio 
 y Control de los Recursos Públicos 

QUINTO. Que mediante decreto número 187 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 174, cuarta parte, del 
treinta y uno de octubre de dos mil catorce, se reformó el artículo 57 de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato.  
 

Tercera reforma a la Ley para el Ejercicio 
 y Control de los Recursos Públicos 

SEXTO. Que mediante decreto número 115 de la Sexagésima Tercera 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 173, cuarta parte, del 
veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  
 

Normas del Instituto en materia presupuestaria 
SÉPTIMO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos 

mil cinco, mediante acuerdo CG/005/2005, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 30, segunda parte, del veintidós 
de febrero de dos mil cinco, el Consejo General aprobó las Disposiciones 
Administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
 

Primera reforma a las normas del  
Instituto en materia presupuestaria 

OCTAVO. Que en la sesión del veintiocho de noviembre de dos mil 
ocho, mediante acuerdo CG/44/2008, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Guanajuato número 208, del veintinueve de diciembre de dos mil 
ocho, el Consejo General reformó diversos artículos de las Disposiciones 
Administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 
Segunda reforma a las normas del  

Instituto en materia presupuestaria 
NOVENO. Que en la sesión del veintiuno de agosto de dos mil catorce, 

mediante acuerdo CG/038/2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Guanajuato número 140, del dos de septiembre de dos mil catorce, el 
Consejo General aprobó modificaciones a las Disposiciones Administrativas 
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para asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto  
PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

TERCERO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Facultad normativa del Instituto 
CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la 

legislación electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Necesidad de reformar las Disposiciones Administrativas  
QUINTO. Que derivado de las reformas a la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
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Guanajuato en fecha veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, así como de 
necesidades institucionales de este órgano electoral, resulta necesario realizar 
adecuaciones a las Disposiciones Administrativas para asegurar, por parte del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el cabal cumplimiento de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato.1  

 
Resulta conveniente modificar los artículos 2, fracción V; 10, párrafo 

tercero 19, y 32, que hacen referencia a la Contraloría del Instituto, lo anterior a 
fin de ser congruente a su nueva denominación como Órgano Interno de 
Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Se modifica el artículo 11, incisos f) y g), con la finalidad de homologar 

los bienes y servicios previstos en el Presupuesto General de Egresos del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2017, y se 
adiciona el inciso k), al establecer “Gastos de representación” para ser acorde 
al propio presupuesto. 

 
En atención a la reforma del artículo 67 de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, en el que se determina el orden a seguir en los rubros de gasto 
para realizar ajustes y reducciones a los presupuestos de egresos en el caso 
de contingencias que repercutan en una disminución de ingresos estatales 
presupuestados, se elimina el segundo párrafo del artículo 15 que prohibía 
llevar a cabo afectaciones a servicios personales y programas de seguridad 
tecnológica del Instituto, toda vez que dicha prohibición es contraria a lo 
determinado en la aludida reforma. 

 
Se reforma el artículo 16 para que sea por conducto del Secretario 

Ejecutivo y no del Consejero Presidente, el reintegro de los montos 
presupuestales no ejercidos a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, en virtud de que las 
facultades de administración del Instituto son ejercidas por el Secretario 
Ejecutivo. 

 
Se modifica el artículo 17 al eliminar la obligación del Secretario 

Ejecutivo de realizar propuestas de creación o modificación de partidas o 
clasificador al presupuesto del Instituto en los meses de abril y octubre, en 
atención a que dicha obligación no se encuentra establecida en alguna otra 
normativa y la dinámica del ejercicio presupuestal, así como la realidad 
institucional, impiden limitarse a esos meses. 

 

                                                           
1 En lo subsecuente “Disposiciones Administrativas”. 



 5 

Se modifican los artículos 18 y 20 en relación a los periodos y forma para 
presentar la información financiera del Instituto con la finalidad de hacerlo 
acorde a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

 
Se deroga el artículo 21, en virtud de que mediante oficio ST-11-2017, la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, por conducto de su Secretario 
Técnico, interpretó y señaló la aplicación del párrafo sexto del artículo 75 de la 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, en los términos siguientes: 

 
[…] los gastos devengados deben realizarse a más tardar el 31 de enero del año 
inmediato posterior y no habrá prórroga, excepto los relativos a gastos de 
inversión, operación o programas que autorice su órgano de administración, que 
no puedan concluirse dentro del periodo establecido, siempre y cuando estemos 
en el supuesto de la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados y recordando el artículo 13  fracción VIII de la Ley de 
disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios […] 

 
 De lo anterior, se desprende que la referida autoridad fiscalizadora 
amplía el periodo para el pago de gastos devengados, en ciertos supuestos, 
siendo  que dichos pagos se encuentran restringidos de manera genérica en 
las Disposiciones Administrativas.  
  

En el artículo 22, se modifica lo relativo a la denominación de la 
disposición reglamentaria de este Instituto en materia de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios relacionados con 
Bienes Muebles e Inmuebles, para quedar conforme fue expedido por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato mediante el 
acuerdo CGIEEG/127/2015. 

 
El artículo 27 se deroga en atención a lo mismo que se encuentra 

establecido en el artículo 86 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
El artículo 29, párrafo tercero, se modifica en virtud de lo señalado en el 

artículo 90, párrafo segundo, de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en el que 
señala que el Órgano de Administración —Secretario Ejecutivo—, podrá emitir 
los lineamientos generales para llevar a cabo el retiro voluntario del personal, y 
no el Consejo General, ya que este es el Órgano de Gobierno del Instituto. 

 
El artículo 30 se reforma con la finalidad de actualizar la normativa 

aplicable al personal que forma parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y al de la Rama Administrativa.  

 



 6 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, y décimo 
transitorio, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se reforman los artículos 2, fracción V; 10, párrafo tercero; 

11, primer párrafo en sus incisos f) y g); 15; 16; 17; 18; 19; 20; 22; 29, párrafo 
tercero;  30 y 32; se adiciona el inciso k) del artículo 11; y se derogan los 
artículos 21 y 27 de las Disposiciones Administrativas para asegurar, por parte 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de 
la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 
 

Artículo  2.  … 
 
I a IV. … 
 
V. Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato; 
 
VI al VII. … 
 
Artículo 10. … 
 
… 
 
Cuando así lo exija la aplicación del gasto, el Secretario, mediante 

disposiciones normativas generales, podrá en cualquier tiempo actualizar los 
lineamientos generales emitidos, motivando la modificación y observando en 
los mismos los criterios rectores de racionalidad, austeridad y disciplina del 
gasto, comunicando las modificaciones al Órgano Interno de Control del 
Instituto dentro de los tres días hábiles siguientes. 

 
Artículo 11. … 
 

a) al e)… 
 

f) Uso de telefonía fija. 
 

g) Asignación y uso de equipos de telefonía móvil. 
 

h) al j) … 
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k) Gastos de representación. 
 
Artículo 15. Cuando por contingencias que repercutan en una 

disminución de los ingresos estatales presupuestados, se haga necesario 
efectuar una reducción, diferimiento, cancelación o ajuste al presupuesto 
aprobado al Instituto, el Consejo, a propuesta del Secretario, llevará a cabo 
la afectación de los programas de trabajo. 

 
Artículo 16. Los montos presupuestales no ejercidos al final de cada 

ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados por conducto del Secretario a la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado, 
en el plazo que se determine en las leyes correspondientes, informándose de 
esto al Consejo. 

 
Artículo 17. La creación o modificación de partidas o clasificador al 

presupuesto de egresos del Instituto, deberá  ser autorizada por el Consejo, a 
propuesta del Secretario. 

 
Artículo 18. El Secretario concentrará trimestralmente la información 

correspondiente  al  avance de los programas, informando al Consejo, en el 
mes siguiente al de la conclusión del trimestre, del estado que se guarda y 
de los resultados obtenidos. 

 
Artículo 19. Toda solicitud del Órgano Interno de Control para integrar 

la información que requiera  en materia  de gasto  público,  deberá  ser 
turnada  al área  del Instituto  que corresponda, con copia de la misma al 
Secretario. 

 
Artículo  20. La información financiera del Instituto deberá presentarse 

trimestralmente por conducto del Secretario a la Auditoria Superior del 
Estado de Guanajuato conforme a la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, dando cuenta al Consejo General.  

 
Artículo 21. Derogado. 

 
Artículo 22. Toda garantía que deba constituirse a favor del Instituto 

para la satisfacción  o cumplimiento de bienes  o servicios  contratados, 
quedará sujeta a lo establecido por el Reglamento del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios relacionados con Bienes 
Muebles e Inmuebles. 

 
Artículo 27. Derogado. 
 
Artículo 29. … 
… 
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En su caso, y en atención a lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley, el 
Secretario podrá emitir los lineamientos generales para llevar a cabo el retiro 
voluntario del personal. 

 
Artículo 30. Las remuneraciones al personal por estímulos a la 

productividad, eficiencia y calidad, se sujetarán a las disposiciones de la Ley, 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa y de la normativa aplicable. 

 
Artículo 32. En el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Interno de 

Control comprobará el cumplimiento de la Ley y de las presentes 
disposiciones. 

 
En caso de que se detecten posibles daños y perjuicios por actos u 

omisiones de servidores públicos, que afecten el patrimonio del Instituto, el 
Órgano Interno de Control procederá conforme a lo dispuesto en su 
normativa. 

 
SEGUNDO. Las modificaciones a las Disposiciones Administrativas para 

asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, entrarán en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 
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